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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.925/13

AYUNTAMIENTO DE PEÑALBA DE ÁVILA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de PEÑALBA DE ÁVILA sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la Tasa por suministro de agua potable, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

« TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DISPOSICIÓN GENERAL

En uso de las facultades establecidas en los artículos 133,2 y 142 de la Constitución,
en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo dis-
puesto en la Sección 3ª del Capítulo III del Título I de dicha norma, el Ayuntamiento de Pe-
ñalba de Ávila establece la Tasa por suministro de agua potable, que se regirá por la
presente ordenanza fiscal.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de su-
ministro de agua potable que conlleva la utilización de la red general de distribución de ese
elemento en beneficio de los inmuebles situados en el término municipal.

En función del uso que se haga del agua, el carácter del suministro se tipificará en:

a) Suministro para usos domésticos: aquel en el que el agua se utiliza exclusivamente
para atender las necesidades primarias de la vida.

Se aplicará esta modalidad exclusivamente a locales destinados a viviendas, siempre
que en ellos no se realice actividad empresarial, profesional, artística, agrícola o ganadera
de ningún tipo.

b) Suministro para usos no domésticos: aquel en el que el agua constituya un ele-
mento directo y básico o imprescindible en la actividad empresarial, profesional, artística o
agrícola ganadera.

También tendrá esta consideración el agua utilizada para el llenado de piscinas, tanto
públicas como privadas.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 2. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las en-
tidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que disfruten la pres-
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tación del servicio solicitándolo del Ayuntamiento mediante el correspondiente alta de abo-
nado.

Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente ocupante o usua-
rio de las viviendas o locales, el propietario de los mismos, quien podrá repercutir, en su
caso, las cuotas satisfechas sobre los beneficiarios del servicio.

RESPONSABLES

Artículo 3.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto
pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tri-
butaria.

3.2. Serán responsables subsidiarios las personas físicas o jurídicas a que se refiere
el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

CUANTÍA - TARIFA

Artículo 4. 1. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la si-
guiente Tarifa:

A) Suministro de Agua:

CUOTA DOMESTICA CONSUMO CUOTA NO DOMESTICA CONSUM

CONSUMO M/3 CONSUMO 0 M/3

SERVICIO MÍNIMO 15 €/T SERVICIO MÍNIMO 20 €/T

0-25 M3 0,50 0-25 M3 1,00

26-50 M3 0,75 26-50 M3 1,50

51-75 M3 1,00 51-75 M3 2,00

>76 M3 1,25 >76 M3 2,50

Cuota de servicio. Es una cuota fija independientemente del consumo y su cuantía
está en función del destino del uso del agua.

Esta cuota se abonará por cada uno de los usuarios que figuren en el contrato y de-
pendiendo del uso del agua.

Cuota de consumo. Es una cuota proporcional al volumen consumido y se establecen
bloques en función de dicho consumo, aplicándose diferentes precios según sea la utiliza-
ción: Doméstico o no doméstico, 

B) Derechos de enganche y acometida: 600 euros. 

4.2. A las cuotas señaladas les será aplicado el Impuesto sobre el Valor Añadido co-
rrespondiente.

DEVENGO

Artículo 5. La tasa se devengará cuando se inicie la utilización del servicio municipal,
mediante el correspondiente alta de abono que surtirá efecto en el trimestre en el que se
solicite.

Si se iniciare el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la tasa desde
ese momento, y en ese supuesto o cuando, una vez requerido al efecto, el usuario del ser-
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vicio no formalizare el alta correspondiente, podrá acordarse el alta de oficio para la exac-
ción de la tasa; sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades a que hubiere lugar. 

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 6. Contrato. La concesión de suministro de agua implicará la obligación de
suscribir el correspondiente contrato entre el usuario del servicio y el Ayuntamiento.

Artículo 7. Contadores. El usuario instalará a su costa el correspondiente contador
regulador de modelo oficialmente autorizado en sitio visible y de fácil acceso que permita
con la mayor claridad obtener su lectura, protegido por una arqueta que normalmente de-
berá estar situada en la entrada del edificio, en el portal o en el hueco de la escalera.

Podrán instalarse contadores divisionarios o generales o ambos según estime los ser-
vicios técnicos. Incumbe al Ayuntamiento la conservación, mantenimiento y explotación,
de las redes e instalaciones de agua adscritas al servicio, así como las acometidas hasta
la llave de registro de acera.

Artículo 8. Instalación de la batería de contadores divisionarios. Cuando se emplee
este sistema, éste se instala al final del tubo de alimentación. La referida batería está for-
mada por un conjunto de tubos horizontales y verticales que alimenta los contadores divi-
sionarios, sirviendo de soporte a dichos aparatos y a sus llaves.

Anteriormente a la batería y en zona publica deberá de instalarse un contador gene-
ral. Los tubos que integran la batería formarán circuitos cerrados, habiendo como máximo
tres tubos horizontales.

Dichas baterías deberán estar normalizadas según normas UNE 19 900-94.

Se instalará “Cuadro de clasificación” cuya finalidad es la identificación de la vivienda
a que corresponde el contador, instalado sobre una batería de contadores individuales,
siendo de aluminio anodizado de 1 mm de espesor.

En todos los casos la puerta del armario o cámara destinada a la ubicación de la ba-
tería deberá ser de una o más hojas que, al abrirse, dejen libre todo el ancho del cuadro.

Artículo 9. Cuando para el suministro a diversas viviendas o edificios se necesite un
aljibe o depósito con un grupo de bombeo, se instalará un contador en la entrada del mismo
que además servirá como contador general.

En todos los casos de contador general se considerará como mínimo de consumo el
que resulte de la suma de los que corresponderían a cada una` de las viviendas del in-
mueble.

Artículo 10. Reparación de contadores. En caso de avería o inutilización del contador,
el abonado tiene la obligación de repararlo o sustituirlo a su costa en el plazo máximo de
un mes, estando facultado el Ayuntamiento, en caso de incumplimiento, para efectuarlo di-
rectamente y en todo caso a cargo del interesado. Tanto la retirada como la reinstalación
de dicho aparato de medición, se efectuará por el abonado bajo supervisión de personal del
Ayuntamiento.

Artículo 11. Promedio de consumo. Durante el tiempo de carencia del contador, ínte-
rin sea reparado o sustituido, se tarifará el promedio de consumo del periodo o época an-
terior.
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Artículo 12. Precintos. Está prohibido alterar o quitar los precintos de las llaves de

comprobación o control. Si por accidente fortuito se rompiera alguno, el abonado lo pondrá

inmediatamente en conocimiento del Ayuntamiento.

Artículo 13. Trimestralmente se hará una lectura del contador que se podrá anotar a
petición del abonado en una libreta que a este efecto será entregada por el Ayuntamiento.

La referida lectura será consignada en la contabilidad particular de cada uno de los
abonados del Servicio para su posterior facturación y cobro.

Artículo 14. Suministro provisional de agua para obras. Esta clase de suministro ten-
drá carácter especial y transitorio, y se efectuará en las condiciones siguientes:

a) Mediante contador colocado al efecto, en lugar apropiado y debidamente protegido,
así apreciado a juicio del Ayuntamiento.

b) El usuario satisfará el agua suministrada de conformidad con las tarifas estableci-
das en la tasa.

c) Es de la exclusiva responsabilidad del usuario el perfecto funcionamiento del con-
tador. En el supuesto de avería en el mismo, el usuario deberá dar cuenta al Ayuntamiento
inmediatamente y sustituirlo por otro en perfectas condiciones de funcionamiento; en caso
contrario, se podrá cortar el suministro y anular el contrato.

El suministro se cortará cuando se solicite para el edificio la licencia de primera utili-
zación o se estime que el edificio está terminado.

e) Se considera defraudación la utilización de este suministro para usos distintos al de
obras, pudiendo el Ayuntamiento, con independencia de la sanción que corresponda, pro-
ceder al corte del suministro y anulación del contrato.

Artículo 15. Forma de pago.

Las liquidaciones se practicarán mediante recibos trimestrales cuya notificación se
hará de forma colectiva, mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ávila , señalándose en el mismo los plazos de ingreso en período voluntario.

Los abonados o usuarios comunicarán al Ayuntamiento el número y titular de la cuenta
bancaria a cargo de la que se efectuará el pago de los recibos girados por la tasa, a cuyo
efecto deberán autorizar así mismo á las entidades bancarias correspondientes para que
atiendan el pago de . los recibos.

El Ayuntamiento actuará a estos efectos como entidad colaboradora de la recauda-
ción.

El abonado renuncia al suministro de agua cuando el importe del impagado corres-
ponda a dos trimestre y por tanto se procederá al corte de agua de la acometida particu-
lar, y a la baja en el servicio del abonado, sin perjuicio de que las cuotas liquidadas y no
satisfechas en período de pago voluntario se hagan efectivas por el procedimiento de apre-
mio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo pre-
visto en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 16. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como
a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se
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aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la com-
plementan y desarrollan.

ENTRADA EN VIGOR

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2014 y conti-
nuará en vigor mientras el Ayuntamiento Pleno no acuerde su modificación o derogación”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sede de Burgos.

En Peñalba de Ávila, a 11 de diciembre de 2013. 

El Alcalde, Jaime Rodríguez Rodríguez


